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2) No obstante, el importe de las anualidades desde 1 de 
julio de 1951 a 1 de julio de 1964 de la participación de los 
gastos de construcción del embalse del Pintado se abonarán por 
el concesionario por terceras partes durante los tres años conse
cutivos a partir de la fecha de la notificación de la liquidación, 
agregando al segundo y tercer plazo los intereses devengados 
al 3 por 100 desde la fecha en que cada una de dichas cantidades 
tenia que haber sido satisfecha.

7.3' La inspección y vigilancia de las obras durante la cons
trucción y en el periodo de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, 
siendo de cuenta del concesionario cuantos gastos se ocasionen 
por estos conceptos, de acuerdo con la legislación vigente en cada 
momento, a cuyo objeto el concesionario habrá de comunicar 
al citado organismo el comienzo de las obras. Asimismo habrá 
de comunicar su terminación, para que por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero en quien delegue, se proceda a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
las presentes condiciones, sin que pueda comenzarse la explota
ción en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

8. =^ El régimen de desembalse del aprovechamiento queda su
peditado a las necesidades de los riegos de la zona del canal 
del Viar. Eá programa de desembalse se establecerá anualmente 
poi- el organismo competente del Ministerio de Obras Públicas, 
quedando obligado el concesionario a cumplimentarlo con los 
desagües del Pintado y su contraembalse.

En lo relativo a los desembalses del Pintado, el concesionario 
quedará en libertad de efectuarlos, sin que se viertan caudales 
por el aliviadero del contraembalse debido a maniobras Imputa/- 
bles a la producción de energia.

9. “' La Comisaria de Aguas del Guadalquivir velará por el 
exacto cumplimiento del programa de desembalses, manteniendo 
el control y vigilancia de las compuertas del aprovechamiento.

10. En tanto no quede terminado, y en su fase de explota
ción el coiitraembalse, el régimen de desembalse del Pintado 
durante la campaña ;nual de riego, se realizará a caudal conti
nuo y constante durante las veinticuatro horas del día, con 
arreglo a las necesidades exclusivas de la zona de riego, siendo 
precisa para variar este régimen autorización de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, que el concesionario habrá de 
.solicitar por intermedio de la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir.

11. La concesión se otorga por el plazo de noventa y nueve 
años, a partir de la fecha 1 de julio de 1951, en que comenzó la 
explotación del aprovechamiento, pasado el cual revertirá al 
Estado libre de cargas, de acuerdo a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922; Real Orden de 7 de julio 
de 1921, y Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

12. El concesionano queda obligado a presentar a la apro
bación de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de 
la presente concesión, el proyecto relativo a los dispositivos de 
aforos a que hace referencia la Orden ministerial de 10 de octu
bre de 1941. En el mismo plazo presentará las características 
técnicas esenciales de la estación de transformación de tensión 
y salida de líneas de transporte de la energía generada en el 
aprovechamiento.

13. Queda sujeta la concesión a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre pesca y conservación de las e^ecies 
piscícolas, y a las relativas a la industria nación^, contrato 
y accidentes del trabajp y demás de carácter social.

14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento general.

16. Se concede la ocupación de terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

17. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

18. El concesionario viene obligado a presentar, en el plazo 
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de esta resolución, 
un estudio económico del aprovechamiento, en que se justifiquen 
debidamente las tarifas máximas concesionales que se deduzcan 
del mismo.

19. Esta concesión anula las tres independientes que fueron 
otorgadas a la «Compañía Sevillana de Electricidad» por Orden 
ministerial de 26 de junio de 1935 («Gaceta» del 26 de julio del 
mismo año).

20. Caducará la concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas cláusulas y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas dei Guadalquivir.,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público el haberse 
declarado la urgente ocupación de los bienes afec
tados por las obras de la construcción de la presa 
de La Almendra y salto de Villarino, en el río Tor
mos (Salamanca y Zamora), de «Iberduero, S. A.»

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 18 de marzo de 1965, ha resuelto declarar de ur
gente ocupación los bienes afectados por la construcción de la 
presa de La Almendra y salto de Vülarino, en el río Tormes, en 
cuanto se refiere a las siguientes zonas;

1. » Zona de obras para la construcción de la presa de La 
Almendra y desviación de las aguas del Tormes.

2. =' Zonas de acceso y desagüe de la central y obras comple
mentarias, que son:

a) Acceso y desagüe central.
b) Carretera de acceso a la central.
c) Cuadro de control y salida de líneas.
d) Chimenea de equilibrio y parque de montaje.
el Poblado y campamento.
Lo que de Ch-den ministerial comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid. i8 de marzo de 1965—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas sobre concesión de auto- 
rización a «Butano, S. A.», para la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de las playas 
de la Misericordia, y la ocupación de terrenos den
tro del mar, para la instalación de descarga de 
buques bataneros.

De Orden de esta lecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a «Butano, S, A.», para ocupar una parcela de 
39 metros cuadrados en la zona marítimo terrestre de las playas 
de la Misericorma, con destino a la instalación de una tubería 
subterránea, así como la ocupación de 43.043 metros cuadrados 
dentro del mar, con destino a la construcción de instalaciones 
para la descarga de buques butaneros. con arreglo a las condi
ciones que se expresan en la citada Orden.

Madrid, 17 de marzo de 1965—^E1 Director general, Fernando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Noja y Beranga.

Habiendo sido solicitado por don Francisco Lavín Herrero el 
cambio de titularidad en favor de don Emilio Martínez Blanco 
de la concesión del servicio público regular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carrtera entre 
Noja y Beranga (V-749), en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que con 
fecha 23 de junio de 1962 esta Dirección CJeneral tuvo a bien 
acceder a lo solicitado por los Interesados, quedando subrogado 
don Emilio Martínez Blanco en los derechos y obligaciones que 
correspondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 30 de marzo de 1965.—^El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—2.280-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Alcoy y Villajoyosa.

Habiendo sido solicitado por «La Unión, S. L.», el cambio de 
titularidad en favor de «La Unión de Benisa, S. A.», de la con
cesión del servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Alcoy y Villajoyosa (V-1.714), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace 
público que con fecha 12 de febrero de 1965 esta Dirección Ge
neral tuvo a bien acceder a lo solicitado por los interesados, 
quedando subrogada «La Unión de Benisa, S. A.», en los dere
chos y obligaciones que correspondían al titular del expresado 
servicio.

Madrid, 30 de marzo de 1965.-—El Director general, P. D., José 
de Castro GiE—2278nA.


